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RESOLUCION No. ( 20121700000574 ) Fecha: 17-01-2012

Por medio de la cual se protocoliza la invitación pública para la actualización y amplia-
ción del BANCO DE OFERENTES para la prestación del servicio público educativo en
el Municipio de Popayán, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 15 del Decreto
2355 de 24 de junio de 2009.

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE POPAVÁN

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas por la
Ley 80 de 1993, Ley 115 de 1994, Ley 715 de 2001, Ley 1294 de 2009 y el Decreto No.
2355 de 2009, y

CONSIDERANDO

Que el Municipio de Popayán cumplió con todos los requerimientos para asumir la
prestación del servicio educativo y por lo tanto en los términos de la Ley 715 de 2001
fue certificado.

Que de conformidad con el artículo 7 de la Ley 715 de 2001 en concordancia con lo
establecido en el artículo 151 y ss. de la Ley 115 de 1994, corresponde al Municipio de
Popayán, organizar la prestación y administración del servicio educativo en su
jurisdicción.

Que el artículo 27 de la Ley 715 de 2001 autoriza que cuando se demuestre
insuficiencia en los establecimientos educativos, los entes territoriales certificados
puedan contratar la prestación del servicio con entidades estatales o no estatales, de
reconocida trayectoria e idoneidad en cuanto a ofertar el servicio educativo refiere.

Que el Decreto No. 2355 de 2009 reglamenta la contratación del servicio público
educativo por parte de las entidades territoriales certificadas y deroga el Decreto 4313
de 2004, estableciendo las modalidades de contratación y los requisitos para las
mismas, entre las cuales se señala en el literal b) del artículo 4 de dicho Decreto la
siguiente modalidad: "... b) Contratación de la prestación del servicio educativo ... ".

Que el artículo 12 del Decreto No. 2355 de 2009 preceptúa que en la modalidad de
contratación de la prestación del servicio público educativo, la entidad territorial
certificada contrata la prestación del servicio educativo por un año lectivo para
determinado número de alumnos y que esta contratación podrá efectuarse con
contratistas que sean propietarios de los establecimientos educativos en los que se
presta el servicio o con contratistas que, sin ser propietarios de establecimientos
educativos, cuentan con un PEI o PEC aprobado por la respectiva secretaría de
educación.

Que el artículo 15 del precitado Decreto dispone que cuando la entidad territorial
certificada requiera celebrar contratos a los que se refiere el artículo 12 del mismo
decreto, deberá conformar un banco de oferentes de la manera como allí se establece y
que en el evento en que requiera celebrar un contrato de prestación de servicios deberá
hacerla con las personas de derecho público o privado habilitadas y de conformidad con
la correlación existente entre la ubicación geográfica de la demanda y el lugar en el cual
se orestará el servicio educativo.
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Que mediante Resolución 04379 del 30 de diciembre de 2010 se conformó el Listado de
los oferentes elegibles para el Banco de Oferentes de entidades prestadoras del
servicio educativo para el Municipio de Popayán, de conformidad con el estudio de
insuficiencia vigente para la época.

Que la Secretaría de Educación del Municipio de Popayán, presentó ante el Ministerio
de Educación Nacional el Estudio de Insuficiencia de Cupos Escolares para el año
2012, en el que se expone que el Municipio de Popayán no le es factible atender en
debida forma las necesidades del servicio con los educadores del sector oficial. En este
orden, después de hacer las proyecciones de matrícula respectivas y de analizar las
fluctuaciones de la misma, en las distintas zonas del Municipio, se concluye que para
garantizar el acceso, permanencia y ampliación de cobertura, con educación de calidad
para la población en edad escolar, perteneciente a grupos mayoritarios, vulnerables o a
cualquier tipo de población que se encuentre por fuera del sistema, ubicada en la
entidad territorial donde se focalizó, es necesario contratar la prestación del Servicio
Público Educativo.

Que las conclusiones del estudio de insuficiencia fueron las siguientes: "Desde el punto
de vista de la oferta, se puede concluir que si bien en las instituciones educativas se
proyectan 49.616 cupos de transición a media, incluyendo los ciclos complementarios
de la Normal Superior, existe una restricción en términos de infraestructura y personal
docente. En cuanto al tema de la infraestructura se concluye que en términos absolutos
no son suficientes ni cuentan con las dimensiones idóneas para la prestación de un
servicio de calidad, y esto redunda en una atomización de grupos que generan una
mayor necesidad de docentes, provocando el no cumplimiento de los promedios
mínimos establecidos por la Nación en cuanto a estudiantes por grupo y docentes por
grupo.

Por lo tanto, si realizamos un ejercicio matemático simple, si para atender 46.284 estu-
diantes se necesitan 1722 docentes, con los docentes viabilizados (1.573) solo podrían
atender 42.279 estudiantes, por lo que se hace necesaria la contratación de prestación
del servicio educativo para atender por lo menos a 4.005 estudiantes que en el año
2012, a los cuales sin la contratación no sería posible atender."

Esta insuficiencia se presenta en las siguientes instituciones:

Establecimientos Educativos Sin Personal Docente Año 2012

CODIGO DANE
NOMBRE ESTABLECIMIENTO

ZONA / UBICACIÓN
EDUCATIVO

11900100003605 SEDE EL SENDERO RURAL
11900100006107 SEDE SILOE RURAL
11900100055901 SEDE CRISTO REY URBANA
11900100111301 SEDE DON BOSCO URBANA
11900100219504 SEDE SAN GABRIEL ARCANGEL RURAL
21900100081202 SEDE SANTA ELENA LA CABRERA RURAL
21900100086302 SEDE SAGRADO CORAZON DE .IESUS RURAL
21900100086303 SEDE PUERTA CHIQUITA RURAL
21900100088006 SEDE CLARETE RURAL
21900100104502 SEDE SAN RAFAEL RURAL
21900100104503 SEDE SAN ANTONIO RURAL
21900100377303 SEDE LOS TENDIDOS RURAL
21900100407904 SEDE RIOHONDO RURAL
21900100407905 SEDE LA YUNGA RURAL
21900100407906 SEDE EL T ABLON RURAL

Fuente: Oficina de Cobertura - SEM Popayán
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"Es necesario contratar la prestación del servicio educativo para los menores infractores
de la Ley ya que el Municipio no cuenta con un establecimiento educativo especial que
brinde esta atención ... Aunado a esta necesidad existe una demanda adicional de 120
estudiantes del nivel de transición en la comuna 7 que no pueden ser atendidos en los
establecimientos educativos de este sector de la zona urbana ya que no cuentan con el
personal docente para hacerlo. Por esa razón, es necesario contratar a una institución
educativa privada o entidad prestadora del servicio educativo en la zona para que
atienda a esta población."

Que la Subdirección de Acceso del Ministerio de Educación Nacional mediante el oficio
radicado MEN No. 2011 EE75170 del 29 de diciembre de 2011 emito el concepto sobre
el estudio de insuficiencia para contratación del servicio educativo vigencia 2012,
estipulo que "Finalmente, de acuerdo con lo establecido en la Directiva Ministerial No.
24 de 2009 y con el estudio de insuficiencia enviado por la Secretaria de Educación de
Popayán a esta subdirección en respuesta al radicado 2011 EE61668 del 19 de octubre
de 2011, el Ministerio de Educación Nacional considera viable la contratación en el
municipio en los términos planteados en el estudio, para dar continuidad en 2012 a la
población atendida mediante esta estrategia en 2011."

Que ante la focalización de la población por atender, que cumple con las condiciones
mínimas para acceder al sistema educativo, no contar con oferta idónea para la
garantizar el acceso y la permanencia de la población vulnerable específica (menores
infractores de la ley) y de la necesidad de aumentar en un 20% el puntaje mínimo
técnico del anterior proceso de conformación establecido mediante la Resolución 4111
14 diciembre 2010, pasando de 50 puntos a 60 puntos, de manera que se exijan
mejores condiciones de calidad a los prestadores del servicio educativo en aras de
mejorar la calidad. Con objeto de atender lo establecido en el estudio de insuficiencia
presentado por la Secretaría de Educación del Municipio, atendiendo las directrices
señaladas en el Decreto 2355 de 2009.

Que en cumplimiento del procedimiento establecido, la oficina de cobertura educativa
adscrita a la Secretaría de Educación del Municipio adelantó los procesos de
proyección de cupos, prematrícula, asignación de cupos para definir la oferta y la
demanda educativa para el año lectivo 2012.

Que se han cumplido satisfactoriamente los requerimientos previos para la actualización
y ampliación del banco de oferentes.

Por lo anteriormente expuesto:

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Realizar la invitación pública para la actualización y ampliación
del BANCO DE OFERENTES para la prestación del servicio público educativo en el
Municipio de Popayán, como un procedimiento previo e independiente del proceso de
contratación, el cual servirá como herramienta administrativa transparente que permita
evaluar y calificar la experiencia e idoneidad de los oferentes para la prestación del
servicio público educativo.

ARTíCULO SEGUNDO. INVITACION PUBLICA PARA lA ACTUALIZACiÓN Y
AMPLIACiÓN DEL BANCO DE OFERENTES: Se hace la presente invitación con el fin
de poder actualizar y ampliar el Banco de Oferentes a contratar para la Prestación del
Servido Educativo. considerando la focalización de la 120blación or atender, que
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cumple con las condiciones mínimas para acceder al sistema educativo, no contar con
oferta idónea para la garantizar el acceso y la permanencia de la población vulnerable
específica (menores infractores de la ley) y de la necesidad de aumentar en un 20% el
puntaje mínimo técnico del anterior proceso de conformación establecido mediante la
Resolución 4111 14 diciembre 2010, de manera que se exijan mejores condiciones de
calidad a los prestadores del servicio educativo en aras de mejorar la calidad. Con
objeto de atender lo establecido en el estudio de insuficiencia presentado por la
Secretaría de Educación del Municipio, atendiendo las directrices señaladas en el
Decreto 2355 de 2009, y que es imperiosa la necesidad brindar atención educativa para
este sector de la población que habita en nuestro municipio, por lo tanto, se hace
indispensable actualizar y ampliar el Banco de Oferentes para la prestación del servicio
educativo, con el objeto de garantizar la prestación del servicio educativo que no puede
ser atendida con la planta de personal oficial de la Secretaría de Educación. Al tenor
de lo anterior se,

CONVOCA E INVITA PARA LA ACTUALIZACiÓN Y AMPLIACiÓN DEL
BANCO DE OFERENTES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO

EDUCATIVO DECRETO 2355 DE 2009

A todas las personas jurídicas de derecho público o privado sin ánimo de lucro, estata-
les o entidades educativas particulares, de reconocida trayectoria e idoneidad en la
prestación o promoción del servicio de educación formal, para que hagan parte del
BANCO DE OFERENTES, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2355 de 24 de
junio de 2009.

El Banco de Oferentes permitirá evaluar y calificar la experiencia e idoneidad de las
entidades para prestar el servicio educativo, así como establecer su capacidad para
poder suscribir contratos de prestación del servicio educativo con la Administración Mu-
nicipal e identificar la oferta educativa existente, en relación con las instituciones educa-
tivas y las entidades prestadoras del servicio educativo.

La Secretaría de Educación del Municipio de Popayán convoca e invita a los interesa-
dos en prestar el servicio educativo a población no atendida a presentar su propuesta
de acuerdo con los lineamientos de esta invitación pública.

DATOS BÁSICOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL

Nombre de la Entidad Territorial Certificada Municipio de Popayán
Identificación NIT 890.580.006-4

Dirección Secretaria de Educación
Carrera 6 No. 4-21

Teléfono 8318480 - Fax 8241159
Pagina Web www.sernoocavan.oov.co

despacho@sempopayan.gov.co
E-mail jcaicedo@sempopayan.gov.co

coberturaoooéaornail.com

I
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DESTINATARIOS DE LA INVITACiÓN PARA ESTA
ACTUALIZACION y AMPLIACION

A las personas jurídicas de derecho público o privado sin ánimo de lucro, estatales o
entidades educativas particulares, de reconocida trayectoria e idoneidad en la presta-
ción o promoción del servicio de educación formal, para que hagan parte del BANCO
DE OFERENTES, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2355 de 24 de junio de
2009,

OBJETO DE LA INVITACiÓN PARA ESTA ACTUALIZACION y
AMPLIACION

El objeto de la presente es la actualización y ampliación del Banco de Oferentes para la
prestación del Servicio Público Educativo a población por atender, en situación de des-
plazamiento forzado por el conflicto, población de los niveles 1 y 2 del SISBEN, meno-
res infractores de la ley, población de las áreas rurales de baja densidad o rural disper-
sa o educación de jóvenes en extraedad y adultos y todo tipo de población que se en-
cuentre por fuera del sistema educativo, a presentar su propuesta pedagógica de
acuerdo con los lineamientos de esta invitación pública. Los oferentes presentaran sus
propuestas determinando el o los servicios a prestar y los grupos de población a aten-
der, de acuerdo con la ubicación geográfica donde se ofrece prestar el servicio educati-
vo, de conformidad con los lugares donde se ha focalizado la demanda,

El número de cupos a contratar requerido, el lugar donde se debe prestar el servicio
educativo y el tipo de población a atender se presentan en el siguiente cuadro, que fue
elaborado por la Secretaría de Educación con base en el estudio que demuestra la insu-
ficiencia en las instituciones educativas de la entidad territorial para prestar el servicio
público educativo en el año 2012.

POBLACiÓN A ATENDER

Grupo de población Número de Niveles Ubicación
cupos Geográfica

Mayoritaria 2,640 Preescolar, Básica y Media Urbana
Mayoritaria 680 Preescolar y Básica Primaria Rural
Desplazada 120 Preescolar Urbana

Menores Privados de 200 Básica y Media Urbanala Libertad
Jóvenes en extraedad 140 Básica Secundaria y Media Urbana

TOTAL 3.780

REQUISITOS

PROCESO DE INSCRIPCiÓN

A continuación se establece quienes son las personas jurídicas o naturales que pueden
inscribirse, los requisitos que deberán cumplir para poder hacerlo y se describe el
procedimiento necesario para realizar la inscripción.
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¿Quiénes pueden inscribirse?

Podrán inscribirse las personas jurídicas de derecho público o privado sin animo de
lucro, estatales o entidades educativas particulares, de reconocida trayectoria e
idoneidad en la prestación o promoción del servicio de educación formal, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 2355 de 24 de junio de 2009.

¿Qué requisitos deben cumplir?

PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS

i) Tener licencia de funcionamiento 1 expedida por lo menos tres años antes de la
presentación a esta invitación pública, para los niveles en los que ofrece prestar el
servicio educativo. La licencia de funcionamiento no puede estar suspendida ni
cancelada.

ii) Presentar copia del certificado que acredite existencia y representación legal y/o
certificado de propiedad de la persona jurídica o natural, propietaria del establecimiento
educativo.

iii) No tener ninguna sanción vigente, en relación con la prestación del servicio
educativo.

PARA ENTIDADES PRESTADO RAS DE SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
PRESTARAN EL SERVICIO A TRAVÉS DE UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO
PRIVADO

i) Presentar certificado de existencia y representación legal en el que conste que en su
objeto está la prestación de servicios educativos referidos a la educación formal.

ii) Presentar certificación en la que conste que tiene una experiencia mínima de tres (3)
años en la dirección, coordinación o ejecución de programas o proyectos educativos en
educación formal en los niveles de preescolar, básica, media ó implementación de
modelos educativos especiales acorde con el nivel educativo a la que se postule.

iii) Presentar documento privado de constitución de alianza/ con los establecimientos
educativos privados a través de las cuales se prestará y certificará la educación formal

1 Si la institución educativa privada aun no tiene la licencia de funcionamiento, de conformidad con la
normatividad vigente al respecto, pero tiene el reconocimiento de estudios o aprobación de estudios,
(aprobación expedida por lo menos tres años antes de la presentación a esta invitación pública, para los
niveles en los que ofrece prestar el servicio educativo) podrá inscribirse y ser evaluado. Si queda en la
lista de elegibles y firma contrato con la respectiva entidad territorial tendrá un año de plazo para obtener
la licencia de funcionamiento, en caso contrario no se podrán suscribir más contratos con este estableci-
miento educativo.
Cuando la secretaría de educación y el establecimiento educativo privado consideren necesario utilizar
sedes alternas, que aun no tengan licencia de funcionamiento, ni reconocimiento de estudios o aproba-
ción de estudios, para prestar efectivamente el servicio educativo en aquellas zonas en las cuales por su
ubicación geográfica, razones de seguridad u otras circunstancias especiales no existan otras opcio-
nes, la sede principal asumirá la responsabilidad de la prestación del servicio. En todos los casos la
secretaría de educación justificará esta decisión y los establecimientos educativos deberán realizar los
trámites necesarios para obtener las licencias de funcionamiento correspondientes.
2 Cuando esta alianza tenga como finalidad la prestación del servicio educativo utilizando modelos peda-
gógicos, reconocidos oficialmente por el Ministerio de Educación Nacional, tales como Educación Tradi-

~ . . ---'"- -~--- -,- - -,-
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recibida. En este documento debe quedar constancia de la naturaleza jurídica de
quienes lo suscriben.

iv) Los establecimientos educativos privados a través de los cuales se prestará el
servicio deberán tener licencia de funcionamiento expedida por lo menos tres años
antes de la presentación a esta invitación pública, para los niveles en los que ofrece
prestar el servicio educativo. La licencia de funcionamiento no puede estar suspendida
ni cancelada.

v) Proyecto Educativo Institucional.

vi) No tener ninguna sanción vigente, en relación con la prestación del servicio
educativo.

PARA ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
PRESTARAN EL SERVICIO A TRAVÉS DE UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO
OFICIAL

i) Presentar certificado de existencia y representación legal en el que conste que en su
objeto está la prestación de servicios educativos referidos a la educación formal.

ii) Presentar certificación en la que conste que tiene una experiencia mínima de tres
(3) años en la dirección, coordinación o ejecución de programas o proyectos educativos
en educación formal en los niveles de preescolar, básica, media ó implementación de
modelos educativos especiales acorde con el nivel educativo a la que se postule.

iii) No tener ninguna sanción vigente, en relación con la prestación del servicio
educativo.

Sólo quienes cumplan con todas estas condiciones podrán inscribirse y en
consecuencia ser evaluados.

PROCEDIMIENTO

Los interesados en inscribirse para poder ser evaluados, calificados y clasificados, con
el fin de hacer parte del Banco de Oferentes, deben acercarse a la Secretaría de Edu-
cación de la entidad territorial certificada para retirar y diligenciar el Formato Único de
Inscripción, de acuerdo con las instrucciones anexas al Formato. El Formato Único de
Inscripción estará disponible en la página Web www.sempopayan.gov.co .

Únicamente podrán inscribirse los establecimientos educativos privados y las entidades
prestadoras de servicios educativos que cumplan los requisitos establecidos en esta
invitación pública.

En las fechas fijadas por la entidad territorial en la invitación pública, los interesados
radicarán el Formato Único de Inscripción, diligenciado, con sus respectivos formatos y
documentos en original y copia, debidamente foliados, a través de la oficina del Servicio
de Atención al Ciudadano de la Secretaría de Educación ubicado en el Centro Adminis-
trativo Municipal la carrera 6 No. 4-21 patio quinto. El funcionario del Servicio de Aten-
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ción al Ciudadano de la Secretaría de Educación que lo reciba verificará que el número
de folios y el contenido sean iguales en el original y en la copia.

En la copia del Formato Único de Inscripción, documento con el que se queda el oferen-
te, el funcionario que lo reciba consignará el número de folios radicados y la fecha de
radicación, así mismo deberá firmarlo.

Concluido el proceso de inscripción, en la fecha y hora establecida en la invitación pú-
blica, se elaborara un acta en la que se indica la fecha y hora de cierre de este proce-
so y se relacionan todas las personas (juridicas y naturales) inscritas. Esta acta será
firmada por el Secretario de Educación y el asesor jurídico y publicado en la cartelera
de la secretaría de educación.

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCiÓN PARA LA ACTUALlZACION y AMPLlACION
DEL BANCO DE OFERENTES

1. Iniciación del proceso de inscripción:

Formato de inscripción: El Formato Único de Inscripción para la actualización y amplia-
ción del Banco de Oferentes se podrá retirar, de manera gratuita, en la secretaría de
educación, ubicada en la Carrera 6 No. 4-21 Edificio el CAM de la ciudad de Popayán
(Área de Cobertura Educativa) desde el día 17 de enero de 2012 y hasta la fecha de
cierre de presentación de propuestas, en el horario de atención al público. Así mismo, el
formato se encontrará en la página Web de la Secretaría de Educación
www.sempopayan.gov.co .

2. Cierre del proceso de inscripción:

El Formato Único de Inscripción para la actualización y ampliación del Banco de Oferen-
tes y sus documentos, deberán ser presentados, debidamente diligenciados en sobre
cerrado, ante la oficina del Sistema de Atención al Ciudadano de la Secretaría de Edu-
cación ubicada en el Centro Administrativo Municipal la carrera 6 No. 4-21 patio quinto.
La presentación del Formato Único de Inscripción se deberá realizar a partir del día 17
de enero de 2012 hasta el día 27 de enero de 2012 hora 11:30 a.m. de conformidad con
la hora legal colombiana que se verificará en la página WEB http://horalegal.sic.gov.co/.

Para efectos de ésta convocatoria, se entenderá por inscripción la entrega material de
la propuesta con todos sus anexos, en los términos dispuestos en este documento.

3. Plazo para evaluar, calificar y clasificar a los prestadores del servicio educativo
inscritos en el Banco de Oferentes: las propuestas de cada uno de los oferentes se-
rán evaluadas, calificadas y clasificadas durante el día hábil siguiente a la fecha límite
de cierre de la inscripción, mencionada en el numeral anterior.

4. Resultados de evaluación y calificación: Una vez se haya realizado la evaluación,
calificación y clasificación de los oferentes, se publicará el 31 de enero de 2012, los lis-
tados de proponentes inscritos en el Banco de Oferentes en orden de elegibilidad, con
su respectiva calificación, de acuerdo al grupo poblacional para el cual presenta su pro-
puesta, en la cartelera del Sistema de Atención al Ciudadano de la Secretaría de Edu-
cación del Municipio de Popayán; además se publicará en la página Web de la Secreta-
ría de Educación www.sempopayan.gov.co .
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5. Oportunidad para realizar observaciones: Se podrán realizar observaciones a la
calificación el día 1 de febrero de 2012, en escrito radicado en la Oficina del Sistema de
Atención al Ciudadano de la Secretaría de Educación del Municipal.

6. Estudio por parte de la Secretaria de Educación de las observaciones. La Secre-
taría estudiará las observaciones a la calificación realizadas por los oferentes, el día 2
de febrero de 2012 y remitirá al fax y/o al correo electrónico suministrado por el oferente
que realiza la observación, la respuesta a la misma.

7. Publicación del listado definitivo. Una vez estudiadas y definidas las observacio-
nes a la calificación, se publicará el listado de elegibles que conforman el banco de ofe-
rentes. La publicación de este listado se hará el 3 de febrero de 2012, en las carteleras
y página WEB de la Secretaría de Educación del Municipal.

COMITÉ EVALUADOR

El Comité evaluador estará conformado por:
• 4 Representantes de la Secretaría de Educación
• 1 Representante de la Secretaría General
• 1 Representante de la Oficina Asesora Jurídica

Intervendrán como veedores del proceso de evaluación, calificación y clasificación un
representante de la Oficina Asesora de Control Interno Municipal. Este Comité Evalua-
dar será designado a través de acto administrativo por el Señor Alcalde Municipal.

El comité de evaluación realizará las siguientes actividades:

. (i) Revisar requisitos: en primer lugar, verificará que las propuestas inscritas cumplan
con las condiciones y requisitos establecidos en esta invitación. Solamente las ofertas
que cumplan con los requisitos serán evaluadas. El comité suscribirá un acta en la se
consigne el resultado de esta revisión.

(ii) Evaluar y calificar: evaluará y calificará cada una de las propuestas presentadas.
La calificación se registrará en el Anexo, Tabla de Calificación. Este formato establece
el puntaje máximo y mínimo que podrán obtener los oferentes en cada uno de los as-
pectos técnicos.

CRITERIOS PARA EVALUAR, CALIFICAR Y CLASIFICAR A LOS PRESTADORES
DEL SERVICIO

Las distintas propuestas de prestación de servicio educativo que hayan sido inscritas
para la actualización y ampliación del Banco de Oferentes serán evaluadas, calificadas
y clasificadas por la Secretaría de Educación Municipio de Popayán, teniendo en cuenta
los aspectos relacionados con la trayectoria e idoneidad del oferente y el aspecto eco-
nómico. La tabla de calificación hace parte integral de esta invitación pública.

• Evaluación y calificación de los establecimientos educativos privados

Aspectos técnicos
1. Experiencia
2. Idoneidad

Puntaje Total 100 PUNTOS
50 puntos
50 puntos
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El puntaje técnico mínimo que debe obtener el oferente será de 60 puntos.

Los establecimientos educativos privados se evaluarán y calificarán de acuerdo con lo
establecido en el siguiente cuadro:

ASPECTOS TÉCNICOS

1. EXPERIENCIA 50 puntos

Experiencia general del establecimiento educativo (en años), en la
prestación del servicio de educación formal en los niveles de preescolar, 40 puntos
básica y media.

Experiencia específica del establecimiento educativo (en años) en la
prestación del servicio de educación formal en los niveles de preescolar, 10 puntos
básica y media en atención a la población que ofrece atender.

2. IDONEIDAD 50 puntos

a. Resultados de pruebas
Presentar los puntajes obtenidos por los estudiantes en la prueba SABER
11°, durante el último año lectivo. Así como los resultados de las últimas 35 puntos
pruebas SABER 5° Y 9° realizadas en matemáticas, lenguaje y ciencias
naturales en los grados.

b. Infraestructura
Se evaluarán y calificarán condiciones básicas de infraestructura que 15 puntos
deben tener las edificaciones escolares de los establecimientos privados
relativas a espacios de recreación, biblioteca, laboratorios y salas de
cómputo.

• Evaluación de las entidades prestadoras del servicio educativo

Aspectos técnicos
1. Experiencia
2. Idoneidad

Puntaje Total 100 PUNTOS
50 puntos
50 puntos

El puntaje técnico mínimo que debe obtener el oferente será de 60 puntos.

Las entidades prestadoras del servicio educativo se evaluarán y calificarán de acuerdo
con lo establecido en el siguiente cuadro:

ASPECTOS TÉCNICOS

1. EXPERIENCIA 50 puntos

Experiencia general del oferente (en años), en la dirección, coordinación
o ejecución de procesos educativos relacionados con la prestación del 40 puntos
servicio en los niveles de preescolar, básica y media según el caso.

Experiencia específica del establecimiento educativo (en años) en la
prestación del servicio de educación formal en los niveles de preescolar, 10 puntos
básica y media en atención a la población que ofrece atender. L.....

-----
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2. IDONEIDAD 50 puntos

Haber realizado programas de formación o capacitación de docentes en 40 puntoseducación formal (preescolar, básica y media).

Haber Ejecutado programas de apoyo a la gestión educativa en el nivel 10 puntosque ofrece prestar el servicio educativo.

ARTíCULO TERCERO. Hacen parte integral del presente Resolución los siguientes
anexos: Anexo 1 Tabla de Calificación, Anexo 2 Formato Único de Inscripción, Docu-
mento 1 Modelo Carta de Presentación de la Propuesta, Documento 2 Experiencia Ge-
neral y Especifica de los establecimientos educativos privados, Documento 3 Resulta-
dos en Pruebas Saber 11° y Saber 5°. Y 9°. Documento 4 Experiencia General y Espe-
cifica de los Oferentes que son entidades prestadoras del servicio educativo. Documen-
to 5 Experiencia de los Oferentes que son entidades prestadoras de servicio educativo
en formación o capacitación de docentes, en ejecución de programas de apoyo a la
gestión educativa y/o en el diseño de metodologías educativas en educación formal.
Documento 6 Propuesta Económica. Documento 7 Lugares donde ofrece prestar el ser-
vicio. Documento 8 Resolución de tarifas aprobada por la Secretaría de Educación. Do-
cumento 9 Canasta Educativa.

ARTíCULO CUARTO. La invitación pública para inscribirse, la evaluación, la
calificación y la posterior habilitación en el banco de oferentes no generan obligación
para el Municipio de Popayán de realizar contratación alguna, de acuerdo con el
Parágrafo del Artículo 15 del Decreto 2355 de 2009.

ARTíCULO QUINTO. Los integrantes del Banco de Oferentes conformado mediante
Resolución 04379 del 30 de diciembre de 2010, así como aquellos que lo hayan con-
formado con posterioridad a dicha fecha, deberán inscribirse nuevamente a fin de que
participen en igualdad de condiciones con los nuevos participantes, entendiéndose que
la presente invitación pública para actualizar y ampliar el Banco de Oferentes dejará sin
efectos la resolución en cita, y aquellas que se surtieron con anterioridad al presente
acto administrativo.

ARTíCULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NINO ANO S AZO GARCIA
e E ucación Municipal

Dado en Popayán, 17 -O1-20 12
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